
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 535¡2013 
á, 21 de agosto de 2013 

Mediallte Ho_ja de Ruta N° 544/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
''Secretaría General " N° 964/2013 recibido en Secretaria del Concejo MUJzicipal el 05 de Julio 
de 2013. En cumplimú:Hto al Articulo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 se 
re mi te pam conocinzien lo y consideración del H. Con ce jo Municipal, el Expediente del 
CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N" 125/2013 SOBRE UN ESPACIO DE 
TERR.ENO DE 2,58 MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL "PAMPA DE LA CRUZ" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA DISTRTTO A!fUNICTPAL N° 7 U.V. 86 A SUSCRIBIRSE CON 
LA SEÑORA MARILIN RAFITA PEDRAZA REPRESENTADA POR LA SEÑORA 
DARÍ A CRISTINA PEDRAZA NÚÑEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigido nl H. Alcalde Municipal de Santa Cnc., solicitando espacio pnra 
numsoleo en el cemellterio Cementerio Municipal "Pampa de la Cruz "formulado por la Sra. 
Mari/in Rafitn Pedrn2n. El 12 de Enero de 2006, el mis111o r¡ue fue recibido y proveído por la 
Secretaria Gmeral, el 05 de Marzo de 2007, indicm zdo a In Dirección de Cementerios 
MUJzicipales to111e COI!OCÍIIlieJlto n los fines correspondientes de este caso. 

Que, con relación al pago del Uso de Suelo previsto en la Ordwanzn Municipal N" 153/2002, 
se efectuó el pago Form. OMA/02/06008, N° 0027188, de fecha 03 de Mayo de 2013, Ingresos 
por Tasas de A rnnceles y Servicios Municipales por un monto de Bs.-306. 94.- (trescientos seis 
94/100 Boliz,úmos). Pagado en la Coopemtim de Ahorro y Crédito "Jes!Ís Nazareno" Ltda. 
Cu rn pl icnrfo de !'sta rnanem con l n  obligación pecuniaria estnblccirfa en las normas 
·uigcntes emitidas por EL GAMSC. 

Que, la Dirección de Cel/lenterios Municipales elem el lnfonne TéCilico. N°378/2011, de feclzn 
9 de Dicien1bre de 2011, a la Dirección de Cementerios Municipales, donde se detallan los datos 
riel espacio de suelo solicitado ubicación y supe1jicie; adernris infonna sobre la rfowmentnción 
que contie11e la carpeta del solicita!lte. 

Que, por la Resolución Adn1inistmtiva N° 377/2073, de feclza 24 de Mayo de 2013, donde se 
resuelve ADJUDICAR cll concesiones por el tie111po de TREINTA AÑOS (30) n fat'Or de lrz 
Sra. Marilin Rafita Pedmza, de 11/l lote de terreno de Áren Total de 2,58 mts2 ubicado en el 
Ce111.enterio Mulliciprzl "Pn111pa de ln Cruz", ordenando ndelllrís que Asesoría Legal de la 
Dirección de Cementerios Municipales In elaboración del respecfÍ110 contrato de acuerdo 11  lo 
establecido e/l el Art. 1 de la Ordenanza Mwúcipnl No. 27/90, pre·uia ·uerificnción del 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por In Orde11anzns Municipales 
Z'igcntes relaciollarlas con los aspectos técnico, legales y financieros de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra . 

Que, por un Informe Legal DCM/CJ No. 115/2013, de fecha 22 de Mayo de 2013, concluye: 
que está de111ostrada In necesidad de arfjudimción a faz,or de la Sra. Marilin Rnfitn Pedmza y 
recomienda que el Director de Cementerios Municipales rerníta ln documentación al Alcalde 
Municipal pnm que e111ita la Resolución Administmti7'a de adjudicación de terreno, donde se 
ordene se facciones el contrato de uso de supe1jicie, para que suscriba conjuntamente con la 
solicitante Marilin Rafitt7 Perfraza y su posterior re111isión de todo el legajo al H. Co11cejo 
Municipal rfe Santa Cruz rfe la Sierm pam su consideració11 de collformidad con el ART 12, 
llllrncm/11 de la Ley de Municipalidades N° 2028, Por lo r¡ue se elabora el rcspecti7'o Contrato 
rle Uso rle Superficie. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se remite el Contrato de Uso de Superficie N° 125/2013, para Jirllln del H. Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra quien a su vez n tra-ués de la secretaria General l1ace 
llegar al Honorable Conceio Muníápal dicho expediente medí171Lte Of 0964/2013, el! z¡irtud a lo 
dispuesto par e/ Nu111eml11) del Art. 12° de la Ley N° 2028 

POR TANTO: 

El Honomble Concejo Municipal de Santa Cnc. de la Sien·a, de conformidad a la l!ormado Cll In 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y rlenuís normas concxt1S, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 21 de agos/:o de 2013, dicta In 
siguiente: 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el colltrato de Uso de Superficie N° 125/2013: llledianfe 
el cual se adjudica por el tielllpo de 30 a1los, n fa·(lor de la Sm. Marilin Rafitn Pedmza 
representada por la Sra. Daría Crístúu1 Pedrnza Nú(iez, sobre un espacio de termzo de 2,58 
mts2, el terreno tiene una ubimción con respecto al cemel!terio Pampa de la Cruz, aliado Sud
Este (lado derecho del ingreso principal), Sector O, Bloque J-1, Pasillo N-S 9, Mausoleo 78 B, 
U. V. 86, Distrito M un icípal N° 7. 

Artículo Segulldo.- El Ejccufi·uo Mul!icipal qlleda L'llcnrgado del Clllllplilllíl'llto de In presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍ QUESE Y CÚMPL 
-----

Sr Fmncísco RtC-'1 Porcel lata 
C NCEJAL SECRETA IO 

Sra. 
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